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pública al.l o.:omposición en el d301etln Oficial del Estaao. Estos
Tribunales habrán de juq:ar los méritos de loa interesados
y las prueba;; de aptitud que más &delante se detallan.

Dichos Tribunales estarán constitui<los por un Preoidente
y dos Vocales, nombrados libremente de entre los miembros
de la Junta Central de F. P. L. Catedráticos de l!<>cuelas Téc
nicas Superiores y de Ingeniería Técnica, Catedráticos de Ins
titutQ6 Profesores titulares numerarios y Profesores titulares
de Esruelas oficiales de F. P. L

8. Previamente a la realización de los ejercicios el Tribu
nal procederá a la apreciación de los' méritos que aporte cada
tU1{) de los solicitantes, con arreglo a un criterio de máXima
objetividad. utilizándose a este ef~to los cuadros de puntua
ción que estime más convenientes, teniendo en cuenta: a) Ti
tulos aportados y su adecuación a la materia de que se trata;
b) naturaleza de la labor docente real1zada por el aspirante
y de modo especial la referida a la formación profesional ln
dust..rlal; e) otras circunstancias que acrediten las condIcIones
del solicitante para la tarea a que aspira-.

9 Los aspirantes se someterán ante el Tribunal en los
locales. día f hora que al efecto se determinen y previa publi
cación en e «Boletín Oficial del Estado». a la reallzaclón de
los siguientes ejereicios: .

Primero.-Exposición oral, con una hora de amacióll, como
máximo. de una lección magistral elegida por el concursante.
entre tres sa.cadas al azar de las comprendidas en el cuestlo
naI10 para el Orado de aprendizaje de Dibujo en Escuelas
ofida.lelJ de F. P. l., aprobados por Orden de 18 de septiembre
de 1963 (<<Boletin O1Icial del Estado» del 26. número espeelal).

Este ejercicio será eliminatorio. y para su preparación, con
sulta de textos y notas bibI10gráftcas los aspirantes dispondrán
de dos horas, durante las cuales redactarán también el guióIl
didáctico de la 1e-cción elegida. con expresión del material
pedagó«1co que en su caso se utilizarla; el guión sera entre
gado sJ Tribunal antes de' comenzar la exposición del tema

Segundo.-Este ejercicio se dividirá en dos partes:
a.) Croquis y Dibujo; según normas UNE de un mecanismo

elegido por el Tribunal, en el cual sefialará el tiempo de dura·
clón con arreglo a las dificultades del m1snlo.

b) Redaeción de una Memoria didáctica sobre el mejor
slstema pedagógico para enseñar a. los alumnos el proceso de
la real1za.ei6n de los ejercicios de D1bujo correspondientes al
Iilecanismo sefiala.do en el apartado a)

lO, Los aspirantes que no se presenten cuando fueran lla·
mados por el Tribunal perderán 8U turno y sólo POdrán com~

parecer al segundo y último llamamiento. Si en éste tampoco
se presentaran perderán todo derecho a ser examinados. Co
menzada la práctica de los ejercicios el Tribunal podrá reque
rir en cualquier momento a. los concursantes para que aere
diten su l:dentldad.

11. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios, el
Tribunal. por mayoria de votos, resolverá con fuerza ejecutiva
todas lss dudas que surjan en· la aplicación de estas normas
y lo que debe hacerse en caso no previsto. Los acuerdos, en
todo caso, serán inapelables.

12. Una vez comenzados, los ejercicios, y en el caso de que
se P:reaenten '"eC1amaclones, al amparo de lo establecido en la
vigente Ley de Proced1mlento Adminlstratlvo, el Tribunal de
berá aJustarse en su actuación a 10 establecido en la presente
cmvocatorla y, en su defecto, en el Decreto antescit8.do de
2'1 de Junlo llItlmo

13 Terminados los· ejercicios el Tribunal formulará pr~
puesta en la que no podrán figurar número mayor de aspi~
rantes Al de las plazas anunciadas; sin embargo, fuera de la
propuesta deberá reseñar. con 1ndica.eián de la puntuación
obtenkta, los aspirantes que habiendo aprobado los ejerciciOS
no puedan figurar en la propuesta, a fin de dar cumplimiento
a lo dlApueoto en el articulo 11.2 del citado Decreto de 2'1 de
junlo pasado.

Las inalcadas prOPuesta y llsta adlC10nal de aprobados se
formará por el orden de puntuación alcanzada por los que en
ella figuran. después de sumadas las de los méritos aportados
con la conseguida. en el examen de aptitud. A la indicada pro
puesta se acompafíará también la hoja. de elección de vacan~
te6 suaerlta por cada aspirante, que será. formulada al térmi
no de loa Pjerc1c1os.

El Tribunal publicará la propuesta de aprobados y sus pun
tuaciones dentro de las veinticuatro horas siguientes a haberse
formulado en el tablón ue anuncios de este Ministé-rio.

14. Las propuestas del Tribunal, sobre nombramiento o
declaración, en SU caso, de no haber lugar a la provisión de
las plazas de que se trata. se sometetán Po 1n!orme de la Junta
Central de Formación Profesional Industrial. que seguidamen
~ eIévtlrá las. m1snls.9 al MIn1.s~rIo para la resolUCión defl
nltlva.

15. Lo8 concursantes propuestos por el Tribunal presenta
rán an~ este Departamento. dentro del plazo de treinta dias
!lábiles a partir de la propueSta de nombramiento, los siguien
tes documentos:

a) cerW'lcación de nacimiento debidamente legalizada o
lecltlmada en su caso.

b) Certl1lcaclón ""l!"tlva de antecedentes penales.

c) Cert1ftcac1ón médica acreditatíva de no padecer defecto
f1s1co ni enfermedad infecto-contaglosa que le inhabilite para
el ejercicio del cargo.

d) Titulo académico exigido para tomar parte en el cona
curso. Este podrá ser· reemplazado por testimonio notarial. or
den supletoria. fotocopia debidamente compulsada o ~r el
recibo de haber abonado los derechos para su expediCIón. .

e) Certificado de buena conducta expedido por la auton~
dad municipal del dom1eiUo del interesado.

f) Declaración jurada por la que el interesado se compro
mete a respetar, en el ejercicio de sus funciones y de toda su
conducta pública. los Prtnc1pi06 Fundamentales del Estado y
de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o
de otras Corporaciones Públicas, por resolución gubernativa
o por fallo de TribUnal de Honor. .

Los documentos que se especi1lcan en los apartados b), c),
e) y f) deberán haber sido expedidos dentro de los tres meses
anteriores al dia en que termine el plazo que se señale para
su presentación.

g) Loa eclesiásticos deberán preSentar autorización expresa
del Ordinario.

h) Si fuera mujer, certificación. acreditativa de haber rea
l1za<io la prestación del servicio Social, o de su exención. si
procediera. expedida por la Delegación Nacional de· Sección
Femenina.

16. Si el aspirante tuviera la condición de funcionario PÍ!
bUco estal'á, exento de justificar documentalmente .las condl~
ciones y requisitos. ya demostrados para obtener su anterior
nomb-ramiento, pudiendo presentar en tal caso lUla cert11'lca~
ción del Minísterio u Organi8Jll() del que dependa, acreditando
su condición y las demás circunstancias en fonna de hoja
de servicIos.' De la misma manera procederá el que desempefie
actualmente algún cargo en Escuelas oficiales de Formación
Profesional Industrial. mediante concurso de méritos y examen
de aptitud

17. Si dentro del plazo indica-do en el número 15. y salvo
Ca&' de fuerza mayor. el concursante propuesto no presentare
la documentación exigida, se entenderá que renunda a su nom
bramiento,sin reserva alguna de su derecho, debiendo darse
cumplimiento en tal supuesto a lo que establece el articu
lo 11. 2. del mencionado Decreto de 27 de j\lI1io último.

18. Los cuncul'santes que resulten nombrados quedarán
obligados a realizar los cursos de perfeccionamiento técnico
y pedagógico que <tisponga la Dirección General de Ensefianza
Media y Profesional, a propuesta de la Comisión Permanente
de la Junta Central de F. P. r. y a cuanto se determina en
el Reglamento de las Escuelas. oficiales de Formación Profe
sional, aprobado por Orden de 2(} de noviembre 'de 1959 <<<Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de diciembre siguienteL

19. Los nombrados percibirán el haber anual de 42.000.•pe.
setas más dos pagas extraordinarias en los meses de julIO Y
diciembre con cargo al presupuesto de la. referida Junta Cen
tral v el' nombramiento lo será por lUl quinquenio prorrogable
por 'otros (':inco afias, mediante las pruebas que se establezcan,
C'f)n un incremento del 5(l por 100 en su dotación básica..

20. El plazo para tomar posesión será de treInta dias há
j)íJes, s1guientes al de la recepción en el Centro de la corres
pondiente credencial, Si no tomare posesión dentro del plazo
Indicado se entenderá que relllUlcia a su empleo, salvo caso
de prórroga concedida por la Dirección General de Ensefianza
Medía y Profesional

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos consi
suientes

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 16 de diciembre de 1968.----:.El Director general, Agus

tín de Asís

Sr. Jeff' de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General t:te Ense
ñanza Superior e Investigación por la qUe se pu
blica la lista de as'pirantes admitidos a la oposi
ción para proveer la cátedra del grupo 11I, «Física
y Mecánica)}, vacante en la. Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Agróno11ws de Valencia.

FinaliZado el plazo previsto por 1ft Orden· de 10 de septiem
bre último (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) para la adIllia

sión de aspirantes a la catedra del grupo In, «Ffsica y Mecá~
nica», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Valencia

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

D. Pedro Coca RebolIero.
D. Ricardo Di~ González.
D. Amando García Rodríguez.
D. Francisco Gascón Latasa.
D. José Maria de Juana Sardón.



8. O. dl!l. Er-Núm••

D JOSé Lozano Campoy.
D Alanaslo Lleó Morilla.
D. Andrés Soilán Lorenzo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años..
Madrid. 20 de diciembre de 1968.-El Director general, por

delegación, el Subdirector general de Enseñanza eu~ior. José
Luis Ramos

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores.

RESOLUCION de la Dirección General de EnseM
ñanza Superior e Investigación por la que se pu
blica la lista de mpirantei admitidos a la oposición
para pror¡_ 14 Qli~ra <kl. fInl~ IX••~encla
de materiales, Mecánica eW~j ••tnkttunN. M.
cántca del suelo 11 del subnuflo»¡'NOOfttll' en la
Escuela Técniro Superior de Invéftfero.de Mi1UU
de Oviedo.

FiIia1iz~do el plazo previsto por la Ctdefi de 27 de jUlIo
ultilllo (<<Boletln OIIC1a1. del Estado» del :lO dé l\2Osto) llI\l'a l1l
admiSión de Ml>irantes a la eátédra del lI1'llllO tX, ~la
de materiales, Mecánica é1Mt1oa, ElIt!'1ÍetUí'll!l, M_Ieá d~1
suelo y del subsuelo», n.cante en la Escuela. Técnica supétiot
de rngon¡eroo <le M1l1al! <le (MMo, ouYa bpOo~ fUf _to
cadé llOt' orden <le 22 de lriIl,y<> dé 1llll'l (l!IolIetl!l Ollt\lal del
Estado» del 26 dé =,.i\lgUlellteJ,

Esta Direccllln· ba I'é8ueltó pobllW a _tI!lUáelllll
ia relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:

Don Luis Ortiz BerrocaL
Don Enrique Vallhonrat A~uia.
Don Francisco Ojeda Amador.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos, años. , .
MadrId, 2IJ de diciembre de l00s.---1!n Illreclor general, por

delegación. el subQ.irector general de Enseñanza' SU})eI1or. josé
Luis Ramos.

Sr. Jefe de la sección de Escuelas Técnicas Superiores.

RESOLUCION de la Direceión General de Eme- ,
~a_ Superior e Inv.stlgllClón por /JI _ .. !IU
blUNl la li>ta d' aspltan'.. .admltlOO " la~M
para pr""•.,. 14 <!IIt""ra /lrl grupo XXIV, __
d. MInas», vacante en la BICUe", TSCftI"" Superior
de Ingenieros de M'lnas de Madrid.

Flna1izado el plaeo previsto oor la Or<\on de :Ifl. dé lu!l<l
ultimo (<<Boletln OIIclal del i!:stado» del 14 de ~b,..) pUa
la admiSión de aspIrantes á la cátedra del grnpo XXIv, «L&-.
boreo de minas», vacante en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de, Minas de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha 0))Q8181ón:

Don Ll1ls de la Cuadra , 1tlllat.
Ddrt JoSé Manu.l Fel'nálld" !'elgueroso (fálla póliza de tres

pe!letás).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guiH"de .. V. S.muchos aliOlI
MadrId. :lo dé ~c1embré de 1968.-El I>Irecto. general. por

delegación. el Subdirector general de Ensefi.a.nza SuPerior, josé
Luis Ramos.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores.

I1.ESOLUClON <le 14 E_ Tltmlo8 Superior <le
lug.,"""" Aen>Il4iuticoo por la _ ...-.. lugar.
dú¡g 11 - ... ¡:>ara 14 preuntacl=M4e loo ~es
tl los con r80~.ft~,. ..,' 4e PrOfesores
adjuntos "3. los grupas tIl, X, 1, XX Y XXVI
de esta Escuela.

De acuerdO con. las d1spd81C1Utie8 Vigmtes, se convoca a 108
sefiores aspirantes admitidos a~ ooncur~ para cubrir
cinco plazas de Profe.sores adjuntos de esta Escuela Técnica
Superior di! I>1l!éí1lel'06 Aero__• _-.dó ,... or- Be
29 lié IUlIo de 1968 (.Boletm Oficial del Estado» n_ 219,
de 11 de septiembre), para. que efectúen su presentación ante
los Tribunales correspondientles en '101 dÍM Y llOras que a con~

tinuación se relacionan, en los locales de 1& Escuela (plaza del
Cardenal OiSnerQi, número 1, Oiudaduntversllada):

Grupo I:rí, «DibUJó»: tlia :l~ de enero dé 1969. a las nueve
de la mafiami.

Grupo :1[, «'l!:lecltlcldM y :Elécl1'Otécn1": Dill 27 de enero
de 1969, a las nueve de la thé.1iana.

Grupo XIX, ",Propulsión pOr reacción aérea y espacial»: Oia
28 de enero de 1969, a l.as nueve de la matiana.

Grupo XX, «AeropuertOs»: Dia 29 de enero de 1969, a las
nueve de la mañana.

Grupo XXVI, «Cálculo de aeronaves»: Día 27 de eaero de
1969, a las nueve de la mafiana.

,~drid, 15 de dilllmbre de 1968.-El Director. Manuel Avello
UIll4@.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposici6n
a la plaza de Profesar adjunto del Grupo. 111 de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales
por la que se señalan lugar, día y hora para la
Pte8'tmthcJt5ft de IlpOJitor,§. '

Se convoca a los señores oPOSltores admitidos por Reso
lución de la Dirección General de Ensefianza Superior e In
vestWi<:lóp de fecl1~ 1:; de novIembre ¡l~ (<<Boletln Oll·
~ 1l1!1 Estllllo. del 27 ~i ilÓ\li~m=te tI~ ) al concurso_e¡,m • la plate. de llleSOt tb d I/i11po III, eRe
sl!lllnma de lMlel'!ále!l', é 1lI ~ a '1'óélIllca Superior de
Ingenieros Navales, pata (lUé efeOí'ú@n su J)teserttac1ón ante
este. ~19unal e.l martes, aB. <le enft.rQ~po, ,~las. diez de. la.níaAMa, e¡¡ 1.. locales <le.la l!l8qJ¡e _ SuperIor de
~r08Navales ,(ClOOád ,tfillverai .),

kairlol,. ¡9 de diciembre de l.-El Presiden..., Raf...l
cm¡,¡' tílXilill\lez.


